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(radicado: 2004 00160)

JUAN DAVID DUARTE ROJAS <juandavidabogado2000@gmail.com>
Jue 10/11/2022 12:42

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C. 10 de octubre de 2.022.
 
 
Señores:
JUEZ DE 13 FAMILIA DE BOGOTA
Correo: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C.
 
Referencia: DEMANDA DE INTERDICCIÓN DE JAQUELINE ELENA ROJAS RODRIGUEZ
(radicado: 2004 00160)
 
Demandantes:  MARIA INES RODRIGUEZ
C.C. No. 20.273.006
 
Asunto: Se aporta valoración de apoyo. 
 
 
JUAN DAVID DUARTE ROJAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
7.720.943 expedida en Neiva – Huila y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No.
170.964 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de
apoderado especial de OSCAR MAURICIO ROJAS RODRIGUEZ, respetuosamente me
permito concurrir ante el despacho aportando valoración de apoyo realizada a JAQUELINE
ELENA ROJAS RODRIGUEZ, persona con discapacidad, valoración realizada por la
Defensoría del Pueblo, lo anterior para continuar con el trámite del proceso.
 
 
Atentamente,
 
 
JUAN DAVID DUARTE ROJAS
C.C. No. 7.720.943 de Neiva
T.P. No. 170.964 del C.S de la Judicatura.
 
Nota: Correo electrónico: juandavidabogado2000@gmail.com
Nota: inscrito en el registro nacional de abogados.
 

Ley 2213 de 2022. ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el
registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita
para recibir notificaciones judiciales. 

--  
JUAN DAVID DUARTE ROJAS 
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Representante Legal de Causa Lícita S.A.S.
Celular: 301-453.9572 

VIII. TEN FE. Ten fe en el Derecho, como el mejor instrumento para la convivencia humana; en la
Justicia, como destino normal del Derecho; en la Paz como sustitutivo bondadoso de la Justicia; y
sobre todo, ten fe en la libertad, sin la cual no hay Derecho, ni Justicia, ni Paz. Eduardo J. Couture. 



JUAN DAVID DUARTE ROJAS 
DEFENSOR PÚBLICO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Bogotá D.C. 10 de octubre de 2.022. 
  
 
Señores: 
JUEZ DE 13 FAMILIA DE BOGOTA 
Correo: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
  
Referencia: DEMANDA DE INTERDICCIÓN DE JAQUELINE ELENA ROJAS 
RODRIGUEZ (radicado: 2004 00160) 
  
Demandantes:  MARIA INES RODRIGUEZ 
C.C. No. 20.273.006 
  
Asunto: Se aporta valoración de apoyo.  
  
 
JUAN DAVID DUARTE ROJAS, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.720.943 expedida en Neiva – Huila y portador de la Tarjeta 
Profesional de abogado No. 170.964 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial de OSCAR MAURICIO 
ROJAS RODRIGUEZ, respetuosamente me permito concurrir ante el despacho 
aportando valoración de apoyo realizada a JAQUELINE ELENA ROJAS 
RODRIGUEZ, persona con discapacidad, valoración realizada por la Defensoría del 
Pueblo, lo anterior para continuar con el trámite del proceso. 
 
 
Atentamente,  
 

 
JUAN DAVID DUARTE ROJAS 
C.C. No. 7.720.943 de Neiva 
T.P. No. 170.964 del C.S de la Judicatura. 
  
Nota: Correo electrónico: juandavidabogado2000@gmail.com 
Nota: inscrito en el registro nacional de abogados. 
  

Ley 2213 de 2022. ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el 
poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
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JUAN DAVID DUARTE ROJAS 
DEFENSOR PÚBLICO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales.  
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